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A V I S O 
 

De conformidad con lo previsto por los artículos 37, fracción XII, 

41, fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa; 54, primer párrafo de su Reglamento Interior; 

23 del Reglamento de Vigilancia del Desempeño Jurisdiccional y 

Administrativo para las Salas Regionales, Especializadas, Auxiliares y/o 

Mixtas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

contenido en el Acuerdo JGA/14/2013 reformado por el 

E/JGA/17/2015 aprobado por la Junta de Gobierno y Administración; 

el acuerdo E/JGA/6/2015; así como el oficio JGA/ASL/259/2015 de 8 

de septiembre de 2015 signado por el Magistrado Visitador 

Integrante de la Junta de Gobierno y Administración Alfredo Salgado 

Loyo, se informa al personal jurisdiccional y administrativo de esta 

Sala, así como a las partes en los juicios y litigantes, que la VISITA 

ORDINARIA DIRECTA a esta Tercera Sala se llevará a cabo del 26 al 28 

de octubre de 2015; fechas en las que quien tenga interés en 

exponer algún tema al Visitador, podrá solicitar audiencia. 

 
A T E N T A M E N T E 

 

 

MAGISTRADA MARÍA TERESA MARTÍNEZ GARCÍA. 
PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE. 

 
 

Doy Fe. 
Lic. Griselda Cisneros Miranda 
Secretaria de Acuerdos. 
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